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Esta guía se ha preparado para facilitar a las autoridades y coordinadores participantes en IMI información sobre el tratamiento 
de la excepción en casos individuales (conocida también como derogación caso por caso) prevista en la Directiva de Servicios 
(SD) a través de IMI. 
Se ha elaborado considerando que las autoridades participantes en alertas son también partícipes del flujo para solicitudes de 
información en IMI para la Directiva de Servicios, y que por tanto conocen ya el sistema en relación con este otro flujo (cuyo 
uso, cabe suponer, será mucho más frecuente). Si no fuera este su caso, le recomendamos que comience su acercamiento a IMI 
mediante el flujo de solicitudes de información, y sólo cuando ya lo conozca retome esta guía y su formación sobre la gestión de 
las excepciones en casos individuales en IMI.

En la página web www.mpt.es/areas/sistema_IMI encontrará información más completa sobre el sistema. También puede enviar 
sus dudas concretas a atencionusuarios.IMI@mpt.es. 

Nota:  para elaborar este texto se han utilizado ocasionalmente partes de otros de libre difusión elaborados por la Comisión  
UE.  Esta  guía  se  ha  elaborado  pensando  principalmente  en  autoridades  competentes  finales  (las  peculiaridades  para  los  
coordinadores IMI únicamente se esbozan, no se entra en detalle sobre ellas). Está adaptada a la versión 2 de IMI.

INTRODUCCIÓN
En un único sistema IMI se atienden las necesidades de cooperación de diversas directivas. En cada una de estas directivas 
pueden existir uno o más flujos previstos para materializar diferentes procedimientos de cooperación administrativa. Así, por 
ejemplo, en abril de 2010 el sistema atiende la directiva  2005/36/EC de cualificaciones profesionales (con un único flujo que 
permite intercambios de información mediante cuestionarios predefinidos) y la directiva  2006/123/EC de servicios (en la que 
además de un flujo para solicitudes de información existe otro para comunicación de alertas). Está prevista la incorporación de 
otras directivas (para ampliar y actualizar información sobre las directivas atendidas acuda a la web sobre IMI).
Cada autoridad (y dentro de ella cada uno de sus usuarios) puede tener definidos permisos completos o sólo sobre parte de las 
actividades posibles en el sistema.

En esta guía describiremos el mecanismo previsto en IMI para la gestión de las alertas definidas por la Directiva de Servicios.

mailto:atencionusuarios.IMI@mpt.es
mailto:atencionusuarios.IMI@mpt.es


  IMI-Net ESPAÑA Guía ‘derogación caso por caso’

EXCEPCIONES EN CASOS INDIVIDUALES   EN LA DIRECTIVA SERVICIOS  

CONCEPTOS, TERMINOLOGÍA Y PROCEDIMIMENTO
Base legal: artículos 18 (criterios) y 35 (procedimiento) de la directiva de servicios.
Permiten derogar la aplicación de las ventajas que ofrece la directiva en casos muy particulares.
El propósito de la derogación caso por caso es asegurar la seguridad de los servicios en casos altamente excepcionales.
Tenía sentido en la primera versión del texto de la directiva, pero en su versión finalmente aprobada (en la que ya no existe el 
principio de país de origen) se espera que tenga muy escaso uso. Por eso mismo esta guía no entra en excesivo detalle.

La Comisión ha creado unas ‘Orientaciones sobre excepción 
en  casos  individuales’.  Establecen  una  base  común  sobre 
cuándo puede aplicarse este mecanismo y para evitar un mal 
uso del  mismo.  Forman parte del  manual  sobre ‘derogación 
caso por caso’ disponible en la web IMI de la COM y también 
en la web IMI España.

Básicamente los criterios que han de cumplirse son:
a) La medida se refiere a la seguridad de los servicios
b) La medida se toma contra un proveedor particular y en circunstancias excepcionales
c) La regulación nacional no está sujeta a armonización comunitaria
d) La medida aporta a los receptores del servicio un nivel de protección mayor o bien el estado de establecimiento no 

toma suficientes medidas en este caso específico.
e) La medida es proporcionada

Hay dos tipos de procedimiento previstos en la directiva
• Procedimiento normal:  basado en consulta previa entre el estado que pretende adoptar medidas excepcionales y el 

estado de establecimiento del proveedor.
• Procedimiento urgente: sin consulta previa, debido a un riesgo inminente sobre la seguridad de los servicios.

EXCEPCIONES INDIVIDUALES (‘DEROGACIÓN CASO POR CASO’) EN IMI
Ante  la  previsión  de  escaso  uso,  se 
trata en IMI de forma simple:

- sin flujo específico
- mediante  envíos  de 
información estándar (‘solicitudes 
de información’)
- se  han  creado  dos  modelos 
de  cuestionario  específicos  para 
‘excepciones individuales’

Desde el punto de vista de la gestión de autoridades nada cambia por tanto respecto a lo ya conocido para el tratamiento de 
solicitudes de información: cualquier autoridad registrada en IMI, activa en el ámbito servicios y participante en el flujo de 
consultas podrá acceder a los cuestionarios de derogación caso por caso.

Mediante  los  dos  cuestionarios  citados  se  resuelven  tanto  el  procedimiento  normal  (con  consulta  previa  al  estado  de 
establecimiento) como el urgente (con notificación directa de medidas adaptadas ante una situación de urgencia).
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Procedimiento normal 
Se  usan  en  secuencia  los  dos 
cuestionarios,  por  lo  que  se  da 
opción  al  MSE  a  manifestar  su 
opinión antes de que se adopten -y 
notifiquen-  las  medidas 
excepcionales.

Procedimiento urgente 
Se usa directamente el  cuestionario 
de  notificación  de  las  medidas 
adoptadas.

Los cuestionarios obligan a la autoridad que los usa (desde el estado donde tiene lugar la prestación de servicios) a confirmar 
uno a uno que los criterios exigibles se están cumpliendo en el caso que se plantea, así como a describir la situación que motiva 
la  excepción,  las  medidas  que  pretenden  adoptarse,  etc.  Son  fáciles  de  entender  para  las  autoridades,  por  lo  que  no 
ahondaremos aquí en ellos.
Sin embargo sí  es importante  tener en cuenta (si  se sigue el procedimiento normal) que el sistema IMI no vincula las dos 
solicitudes (la solicitud inicial al MSE y la posible posterior notificación), por tanto:

- Sería posible asignar los dos pasos a autoridades diferentes (normalmente no será lo deseado)
- Será conveniente incluir en la notificación (en el 2º cuestionario) el número de la solicitud inicial realizada al MSE
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Ejemplos de capturas de pantalla (cuestionarios de derogación caso por caso). 

NOTIFICACIÓN (uso directo en caso de urgencia y sólo tras solicitud en caso normal)

4/5



  IMI-Net ESPAÑA Guía ‘derogación caso por caso’

SOLICITUD (es muy semejante, mostramos sólo la parte final)
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